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DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD OE

BU!N

REGIÓN : METROPOLITANA
tr uRBANo E RURAL

VISTOS

A) Las atr¡buc¡ones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades,

B) Lasdisposic¡onesdela LeyGeneral de Urban¡smo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General,
y el lnstrumento de Planif¡cación Ten¡torial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes deb¡damente suscritos por el propietario y los profes¡onales

correspondientes al expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N' 8196 BE 28.04.2021

El Cert¡f¡cado de lnformaciones Prev¡as No lB60 de fecha 26.10.2020

El Anteproyecto de Edif¡cac¡ón No v¡gente, de (cuando coresponda)

El informe Favorable de Revisor lndepend¡ente N' de fq9-11..

llustre Municipalidad
de Buin

l) Otros(especificar):

IREEELV6:l

l. - Otorgar permiso para

D)

E)

F)

G)
H)

El ¡nforme Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural No

La solic¡tud N'

(cua.do coresponda)

de fecha ...::::--:::.:--:--::::.. (oando corespnda)

de fecha de aprobación de loteo con construcción simultánea.

Parcelación de Pred¡os Rúst¡cos, denom¡nada "Tierra Buena"

I Viv¡enda Unifamiliar con una superficie edificada total de 200,90
l6oel'cail

m2 y de .........1.......... piso de altura, destinado a
N" dedúrcros casas oaiDon€s

V¡v¡enda Un¡famil¡ar
ubicado en calle/avenida/camino
Parc No Lote

El Cerrillo No 2.375
50 localidad o loteo Parcelación Tierra Buena

Área de lnterés Agropecuar¡o

sector Rural Zona Exclus¡vo del Plan Regulador .............U-el!'.-o-p.9-M?.r.9.-q.9.-q?.rlisg.g............
COMUNAL O INTERCOMUNAL(URMNO O RURAL)

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C

de los VISTOS de este perm¡so.

-- 
i',filfli.$¿"ou'ruuÉi

los benef¡cios del D.F.L.-N'2 de 1959 y se acoge a las s¡guientes disposiciones especiales:

BEñEFtcio DE FUStóN DE TERRENos. pRoyEccróN oE soMBMs.coNJUNTo ARMoNtco

3.- Que el presente perm¡so se otorga amparado en las s¡guientes autorizaciones especiales:

04.11.2021

3402-59

ARf 121. ART 122, mT 123. mT 124. dé la Ley G€neral óe urbanrsmo y Construeion6s. oros. (6Eifer)

Plazos de la autor¡zac¡ón especial

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al c¡tado anteproyeclo aprobado rcuANDo coRRESpoNoA)
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5.. INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO
NOMARE O RAZÓN SOCIAL d€I PROPIETARIO R.U.T.

Javier Covarrub¡as V¡dal / María Rodriguez Larraín 1 5.379.238-0 t 15.641.947 -8
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R,U.f.

6.- INDIVIOUALIZACION DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOctAL de le Empresa del ARQUITECTO PROYECTISTA {cuando coresponda) R-U-T-

NOMBRE OEL ARQUIfECTO PROYECNSTA R U,T,

Maria del Carmen Elton Sanfuentes 13.038.284-3
NO[,{8RE DEL CALCULISTA R,U.T.

Félix Lorca Rodriquez 13.697.497-l
NOMBRE OEL CONSTRUCTOR ('l R.U.T.

Alfonso Morande Cuevas ,t2.047.898-2

NOMBRE del REVISOR i¡¡DEPEñDIENTE (cuando coresponda) REGISTRO CATEGORIA

NOMBRE O RAZÓN §OCIAL der REVISOR DÉL PROYECTO OE CALCULO ESTRUCÍURAL {cuado coir6pondá) REGISTRO CAfEGORIA

(') Podrá rnd vrdualEarse hasla antes del i¡rcro de as obras

7.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO
TEMPLADO

7.2.- SUPERFTCTES

0,3%

E RESIDENC]AL

Ad 2 '1 25 oGUa
DESTINO ESPECIFICO; V¡vienda Un¡fam¡liar

CLASE Art.2.1-33 OGt C ACTIVIDAD ESCALA Art. 2.1.36. OGUCtr EOUIPAMIENTO

Art.2.1.33. OGUC.

tr ACTIVIOADÉ§ PRODUCTIVAS
ad?lrñmln

DESTINO ESPECIFICOi

tr Aá ?I'9 OGI'C
INSFRAESTRUCTURA DESTINO ESPECIFICOI

tr otr$ ( especifi@r)

UflL (m?) COMUN (m2) TOTAL (m2)

SUPERFICIE PRIMER PISO 200,90 200,90
SUPERFICIE SEGUNDO PISO 0,00 0,00
S. EDIFICADA BAJO fERRENO 0,00 0,00
§. EDIFICADA IOTAL 200,90 200,90
SUPERFIC]E TOTAL TERRENO (m2)

PERMITIDO PROYECTADO PER¡¡IIIDO PROYECTADO

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD NO APLICA NO APLICA PoRCENTAJE DE ocUPAcIÓN DE SUELo NO APLICA
COEFICIENTE DE
SUPERIOfiES

OCUPACION PISOS
NO APLICA NO APLICA DENSIDAD NO APLICA NO APLICA

ALTURA MAXIMA EN METROS o pisos Cumple ADOSAMIENTO o.G.u.c. NO HAY

RASANTES 700 I 45" Cumple ANTEJAROIN NO APLICA

DISTANCIAM1ENTOS o.G.u.c Cumple

ESTACIONAMIENTOS REOUERiDOS No requiere 
lesractoruarurer.nos 

PRoYEcro I un¡dades

1

DISPOSICIONES ESPECIALES A OUE SE ACOGE EL PROYECÍO

tr D.F.L-N'2 de 1 n Ley Nó'19.537 Copropiedad lnmobiliaria
foosterior al oloroam¡ento del oemaso) tr Proyección Sombras Añ. 2.6 1 1. OGUC tr Sequnda Vivienda Ar1.6.2.4. OGUC

n Viv. Econ Art. 6.1.8 OGUC ( especili@r)

ESPECIALES LGUC r
!arr. tzl lta.tzz !*t.rza ! err.rza n Otro ( especificao

EDIFICIOS DE USO PUBLICO I rooo PARTE

6UEI¡TA CON ANTEPROYECTO APROEADO Es, E*o Res. N" Fecha

LOCALES COMERCIALES
lesrncroruureuros | \ y't¡,94deg_.-.-

OTROS (ESPECIFICAR):

7.4.. NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

t

NO APLICA

NO APLICA

tr tr tr
-;--"----

Rectangle

Rectangle

Rectangle



7.5.. PAGO DE DERECHOS:

NOTAS: SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA

cLAStFrcAcroN (ES) oE LA coNSTRUCctóN

ñz

A-2 200,90

PRESUPUESfO OFICIAL $ 52.450.972

SUB TOTAL DERECHOS MUNICIPALES POR PRESUPUESTO OFICIAL 1,5 oh $ 786.755

DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS $o
TOTAL OERECHOS MUNICIPALES (-) $ 786.765
DESCUENTO 30% CON INFORME OE REVISOR INDEPENDIENTE C) {-) $0
CONSIGNADO AL INGRESOS ANfEPROYECfO Gt.M No_ FECt-r{ 

-

(-) $0
MONfO CONSIGNADO CON ANTEPROYECÍO G.t.M. N'------- FECHAT ------- (-) $0
MONTO CONSIGNADO AL INGRESO G.r M. N'2223035 FECHAT 30.04.2021 $ 86.442
rOTAL A PAGAR (+) $ 700.323
GIRO TNGRESO MUNICIPAL N" 23001 79 04.'11.2021

CONVENIO DE PAGO N'

MOI.¡TO A CANELAR ANÍES DE LA RECEPCÓN FIML DE
EDIFICACIÓN DE ACUERDO A LA LEY OE APORÍES N'20,958 N" $ 39.424

0'1.-La aprobac¡ón de la solución particular de Aguas Serv¡das domésticas particular Resolución Exenta N'005514 de fecha 03 de Mayo de 2021, emit¡do por la Seremi
de Salud d6 la Región Metropolitana de Santiago.

02.-Este Permiso deberá quedar en la obra para ser exhib¡do a los ¡nspectores de esta Dirección Éda vez que sea necesario.

03.-Será responsab¡lidad del conslructor de la obra mantener en ella, en foma permanente y deb¡damente actualizado, un libro de obras conformado por hojas orig¡nales
y dos cop¡as de cada una, todas con numerac¡ón conelat¡va, el que se entregara a la Direcc¡ón de Obras al momento de la Recepc¡ón Delinitiva de Obras de Edilicación.

04.-El constructor deberá mantener aseo del espacio público que enfrenta la obra. Se prohíbe depos¡tar materiales, elementos de trabajo y escombros en espacio
públ¡co salvo con autorizac¡ón del Director de Obras. Los escombros deberán ser transportados a botadero autorizado.

os.-Para la Recepc¡ón Defin¡tiva de Obras de Edifcac¡ón, deberá contar con los planos y cert¡ficados de dotac¡ón y func¡onam¡ento de los serv¡cios sanitarios
corespondientes que señala el Art. 5.2.6. Capitulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalac¡ón Eléctrica ¡nterior y Arl. 5.9.3 lnstalac¡ón de Gas ¡nterior del capítulo I de la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcc¡ones, s¡ procede.

06.-Las obras aprobadas en el presente Pem¡so de Edificación, deberán efectuarse en jomadas de lunes a viemes de 8.00 a 18.00 hrs. y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

07.- Ningún edific¡o podrá hab¡tarse antes que se haya efectuado la ¡nspección final y otorgado la Recepc¡ón Def¡nitiva de Obras de Edificación.

08.-Todo camb¡o que mod¡fique lo aprobado, deberá ser autorizado por esta Dirección de Obras Mun¡cipales.

og.-Proyecto cuenta con declaracion de ret¡ro de escombro, según lo ¡nd¡cado en Decreto Ex. N'2309 de fecha 03.10.2007
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